
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00449-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, revisadas las fotografías allegadas de 

la valla, se observa que no se dio cabal cumplimiento a la orden impartida en 

auto de fecha 25 de noviembre de 2021, habida cuenta que, no especificó que las 

pretensiones de la demanda versan sobre el 50% del inmueble a usucapir. 

 

En consecuencia, se dispone REQUERIR nuevamente a la parte actora para que 

cumpla con la carga impuesta, en la forma dispuesta en el proveído en mención. 

 

Secretaria proceda a controlar el término ahí ordenado, vencido, ingrese el 

expediente al Despacho para proferir la decisión que en derecho corresponda.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 05 del 21 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 44173cfa3ef23daa2213858395bc5222267c9c537922e54ad9dda162def7ffdb



Documento generado en 20/01/2022 11:02:02 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


